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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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12749 Orden de 10 de diciembre de 2001, por la que se
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria
de la concesión de ayudas compensatorias a
ganaderos y mataderos que hayan asumido los
gastos de gestión de los materiales especificados
de riesgo generados tras el sacrificio de animales
producidos en la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre,
contiene la normativa básica por la que se regula la
destrucción de los materiales especificados de riesgo en
relación con las encefalopatías espongiformes
transmisibles (EET). Este Real Decreto ha sido modificado
por los Reales Decretos 3454/2000, de 22 de diciembre, y
221/2001 de 2 de marzo.

La normativa anteriormente indicada establece la
eliminación de determinados órganos y tejidos de los
animales de las especies bovina, ovina y caprina en relación
con las encefalopatías espongiformes transmisibles y
especifica los tejidos y órganos que constituyen el material
especificado de riesgo (MER).

Las extracciones de dichos MER se realizan en
mataderos y salas de despiece, pero por carecer la Región
de Murcia de industrias transformadoras de MER, éstos son
enviados a la industria de transformación autorizada, ubicada
en la provincia de Castellón, a unos 500 Km. de distancia de
la Región de Murcia, lo cual encarece considerablemente los
costes de transporte.

Tanto los gastos de obtención, retirada, transporte y
destrucción de los citados MER son asumidos por
ganaderos y mataderos, lo que repercute negativamente en
sus economías.

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
ante la concurrencia de las circunstancias adversas por la
que atraviesa los titulares de explotaciones ganaderas,
productoras de M.E.R., como los mataderos que han
asumido este tipo de gasto, instrumentaliza una línea de
ayuda compensatoria destinada a paliar los gastos
sufragados en la obtención, retirada, transporte y destrucción
de los precitados M.E.R.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Ganadería y Pesca, oído el sector, y conforme a lo dispuesto
en el Decreto-Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, y a las facultades que me atribuye la Ley
Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

D I S P O N G O

ARTÍCULO 1.- OBJETO.

Es objeto de la presente Orden aprobar la convocatoria
y el régimen jurídico de ayudas destinadas a compensar los
gastos derivados de la obtención, retirada, transporte y
destrucción de los materiales especificados de riesgo, en
adelante M.E.R., procedentes del sacrificio en mataderos de
vacunos, ovinos y caprinos criados en la Región de Murcia
durante el periodo comprendido entre  el 1 de mayo y el 30 de
noviembre de 2001.

ARTÍCULO 2.- TIPOS DE AYUDA Y CUANTÍA DE LA
MISMA.

La cuantía máxima de la ayuda otorgada por los
diferentes conceptos será:

1.- Por obtención, recogida, transporte y destrucción de
MER:

ESPECIE Vacunos Ovinos y caprinos
De Desde De Desde

EDAD 0 a 12 12 meses y 0 a 3 3 meses y
meses  un día meses un día

Importe de la

Indemnización 14,61euros 19,1 euros 0,15 euros 1,41 euros

por animal (2.431 ptas.) (3.178 ptas.) (25 ptas.) (235 ptas.)

2-Las cantidades que pudieran concederse por estos
conceptos hay que entender incluido el IVA.

3-En caso de que la cantidad de solicitudes aprobadas
superase la dotación presupuestaria disponible, ésta se
prorrateará proporcionalmente entre todas ellas.

ARTICULO 3.-FINANCIACIÓN.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
concederán con cargo a las previsiones que se establecen
en la Ley 6/2000 de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, para el año 2001, partida presupuestaria
1706.712F.649, Proyecto 20807/01, por un importe de
648.492,10 euros (107.900.000 ptas.), hasta el límite de las
disponibilidades presupuestarias.

ARTÍCULO 4.- BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de estas ayudas serán:

1.- Los productores de ganado vacuno ovino y caprino
que hayan asumido los gastos de obtención, retirada,
transporte y destrucción de los M.E.R., resultantes del
sacrificio en matadero de vacunos ovinos y caprinos de
cualquier edad criados en explotaciones ubicadas en el
ámbito territorial de la Región de Murcia.
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2.- Los titulares de Mataderos con número de Registro
Sanitario en la Región de Murcia que hayan asumido los
gastos de obtención, retirada, transporte y destrucción de los
M.E.R., resultantes del sacrificio en sus instalaciones de
ganado vacuno ovino y caprino de cualquier edad que haya
sido criado en explotaciones ubicadas en el ámbito territorial
de la Región de Murcia.

3.- Cooperativas de Comercialización registradas en la
Región de Murcia que en representación de sus asociados
hayan asumido los gastos de obtención, retirada, transporte y
destrucción de los M.E.R. resultantes del sacrificio en
matadero de vacunos ovinos y caprinos de cualquier edad
criados en sus explotaciones que habrán de estar ubicadas
en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

Se entiende a los efectos de esta Orden como:

a) Vacunos criados en la Región de Murcia aquellos que
hayan permanecido dentro de su ámbito territorial al menos
durante los dos últimos meses previos a su sacrificio.

b) Ovinos y Caprinos criados en la Región de Murcia
aquellos que hayan permanecido dentro de su ámbito
territorial al menos durante el último mes previo a su
sacrificio.

ARTÍCULO 5.- SOLICITUD Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

1- Las solicitudes de las ayudas compensatorias se
formalizarán en el modelo de impreso que figura como Anexo
A de la presente Orden y se  presentarán en el Registro
General de la Consejería de Agricultura Agua y Medio
Ambiente (Plaza Juan XXIII, s/n) o en cualquiera de los
lugares a que hace referencia el Art.38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2- El plazo de presentación de solicitudes será el de 5
días, contados a  partir de la fecha  de entrada en vigor de la
presente Orden

ARTÍCULO 6.-DOCUMENTACIÓN.-

1.- Los beneficiarios interesados en la percepción de
esta ayuda habrán de presentar  en cualquier supuesto y
junto con la solicitud de ayuda la siguiente documentación:

.- Fotocopia compulsada del  D.N.I. o C.I.F., según se
trate de persona física o Jurídica  quien solicita la ayuda. Si
se trata de una persona jurídica habrá de adjuntar además
fotocopia compulsada de los Estatutos de la Sociedad o, en
su caso, fotocopia compulsada de la escritura de
constitución debidamente registrada acompañada de
fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona que firma la
solicitud y fotocopia compulsada de la documentación que
acredita su capacidad de representación de la misma.

.- Certificado bancario donde se reflejen los 20 dígitos
del C.C.C. donde se ha de realizar el ingreso del importe de
la ayuda compensatoria.

2.- Además de la documentación indicada en el
apartado 1, en el caso de  productores de ganado vacuno
habrán de adjuntar:

a) Certificado de sacrificio firmado por el Veterinario
Oficial del matadero donde se realizo el sacrificio, según
modelo del Anexo B, acompañado de fotocopia compulsada
de la Guía de Origen y sanidad o el conduce de
saneamiento que amparan el traslado de los animales al
matadero.

b) Guía de Origen y Sanidad pecuaria o Conduce de
Saneamiento Ganadero

c) Cuando el matadero donde se efectuó el sacrificio
esté ubicado fuera de la Región de Murcia, será necesario
adjuntar, además, fotocopia compulsada del contrato del
matadero con la empresa encargada de la destrucción de los
M.E.R. generados en sus instalaciones.

3.- Además de la documentación indicada en el
apartado 1, en el caso de  productores de ganado ovino y
caprino habrán de adjuntar:

a) Certificado de sacrificio firmado por el Veterinario
Oficial del matadero donde se realizó el sacrificio, según
modelo del Anexo B, acompañado de fotocopia compulsada
de la Guía de Origen y sanidad o el conduce de saneamiento
que amparan el traslado de los animales al matadero.

b) Guía de Origen y Sanidad pecuaria o Conduce de
Saneamiento Ganadero. En el caso de aportar Guía de
Origen y Sanidad pecuaria, ésta se habrá de acompañar de
fotocopia compulsada de la hoja del libro de Registro de la
Explotación en la que figura el alta de los animales en la
explotación y cuando los animales no sean nacidos en la
propia explotación habrán de presentar, además, fotocopia
compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que
amparó el traslado de los animales para su incorporación a
la explotación.

c) Cuando el matadero donde se efectúo el sacrificio
esté ubicado fuera de la Región de Murcia será necesario
adjuntar, además, fotocopia compulsada del contrato del
matadero con la empresa encargada de la destrucción de los
M.E.R. generados en sus instalaciones.

4.- Cuando la ayuda compensatoria la solicita el titular
del matadero, además de la documentación indicada en el
apartado 1 habrá de adjuntar:

a) Facturas emitidas por la empresa de retirada,
transporte y destrucción  de los M.E.R.  en la que figure
explícitamente el número de animales por los que se emite
la factura, teniendo en cuenta que se habrá de diferenciar por
grupo de edad y especie
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b) Cada factura habrá de ir acompañada de:
.- Certificados de sacrificio, firmados por el Veterinario

Oficial del matadero, según modelo del Anexo B, a los que
acompañará:

- En el caso de Vacunos: fotocopia compulsada de la
Guía de Origen y sanidad o Conduce de Saneamiento que
ampara el traslado de los animales, al matadero.

- En el caso de Ovinos y Caprinos: Guía de Origen y
sanidad o Conduce de Saneamiento que ampara el traslado
de los animales, al matadero. Si se aporta Guía de Origen y
Sanidad pecuaria ésta se habrá de acompañar de fotocopia
compulsada de la hoja del libro de Registro de la Explotación
en la que figura el alta de los animales en la explotación y
cuando los animales no sean nacidos en la propia explotación
habrán de presentar, además, fotocopia compulsada de la
Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado de
los animales para su incorporación a la explotación.

4.- Cuando la ayuda compensatoria la solicita una
Cooperativa de comercialización, además de la
documentación indicada en el apartado 1, habrá de adjuntar
por cada uno de los socios y partida susceptibles de recibir
la ayuda:

a) Certificado de sacrificio firmado por el Veterinario
Oficial del matadero donde se realizó el indicado sacrificio,
según modelo del Anexo B, acompañado de:

- En el caso de Vacunos: fotocopia compulsada de la
Guía de Origen y sanidad o Conduce de Saneamiento que
ampara el traslado de los animales, al matadero.

- En el caso de Ovinos y Caprinos: Guía de Origen y
sanidad o Conduce de Saneamiento que ampara el traslado
de los animales, al matadero. Si se aporta Guía de Origen y
Sanidad pecuaria ésta se habrá de acompañar de fotocopia
compulsada de la hoja del libro de Registro de la Explotación
en la que figura el alta de los animales en la explotación y
cuando los animales no sean nacidos en la propia explotación
habrán de presentar, además, fotocopia compulsada de la
Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado de
los animales para su incorporación a la explotación

b) Cuando el matadero donde se efectúo el sacrificio
esté ubicado fuera de la Región de Murcia será necesario
adjuntar, además, fotocopia compulsada del contrato del
matadero con la empresa encargada de la destrucción de los
M.E.R. generados en sus instalaciones.

 ARTÍCULO 7.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
CONCESIÓN.

1.-La Dirección General de Ganadería y Pesca de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, será el
órgano competente para la instrucción de los expedientes de
ayuda.

2.-Los solicitantes de estas ayudas presentarán la
totalidad de la documentación a la que se hace referencia en
el art. 6 de esta Orden, procediéndose por personal técnico
de la mencionada Dirección General al examen y evaluación
de la misma

3.-Si la documentación recibida fuera defectuosa o
faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 de días subsane los
defectos o acompañe los documentos que faltasen, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el Art. 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.-Una vez evaluada la documentación que se indica
anteriormente y emitido informe al respecto por el personal técnico
a que se hace referencia en el apartado 2, la Dirección General de
Ganadería y Pesca elevará  al Consejero de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente propuesta de resolución de los expedientes,
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias
máximas establecidas en el Art. 4 de la presente Orden.

ARTÍCULO 8.- FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

1.- El Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
vista la propuesta motivada del Director General de
Ganadería y Pesca, resolverá mediante Orden, la concesión
o denegación de la ayuda correspondiente.

2.-La resolución se dictará en el plazo máximo de seis
meses, contado a partir del día siguiente a la fecha de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes, y
pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la
hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso administrativo

3.-Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se entenderán
desestimadas.

4.-No se procederá a la concesión de ayudas a
aquéllos solicitantes de las mismas que no se encuentren al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia

ARTÍCULO 9: MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención o ayuda y, en todo caso,
la concesión concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes,
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la Orden de concesión.

ARTÍCULO 10.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a:

1.- Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la ayuda y, en especial,
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asegurarse que los animales han sido sacrificados en
matadero autorizado y que los MER resultantes de los
mismos han sido recogidos, transportados y tratados acorde
con la legislación vigente.

2.- Asumir todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de la actividad propuesta.

3.- Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento de aplicación de la ayuda conforme determine
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, así
como al control financiero que corresponda a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas.

4.- Comunicar a la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente, la modificación de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los
requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

5.- Justificar la ayuda concedida en los plazos y
términos previstos en la presente Orden.

ARTÍCULO 11.- JUSTIFICACIÓN Y PAGOS.

Se llevará a cabo en un pago único, directamente por
ingreso en cuenta corriente del beneficiario, en el plazo
máximo de un mes a contar desde de la Orden del
Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que
se concede la ayuda correspondiente

ARTÍCULO 12.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

Procederá el reembolso de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la ayuda, en los casos y forma previstos en el

artículo 68 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia.

ARTÍCULO 13.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN
SANCIONADOR.

Los beneficiarios de las ayudas que se regulan en la
presente Orden quedan sometidos al cumplimiento de las
responsabilidades y régimen sancionador previstos en los
artículos 69 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

La eficacia de esta Orden se condiciona a que la misma
sea compatibilizada por la Unión Europea.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al Director General de Ganadería y Pesca
para que dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de la presente Orden

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 10 de diciembre  de 2001.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá  Cerdá.
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Región de Murcia 
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente 
Plaza Juan XXIII, s/n30.008 Murcia 

Anexo A 
SOLICITUD DE AYUDA ECONOMICA 

 

ILMO DIRECTOR GENERAL DE GANADERIA Y PESCA 

Rellénese a maquina o a mano con letras mayúsculas 

Línea de ayuda 

Ayuda compensatoria por gastos derivados de la obtención, retirada, transporte y destrucción 

de los Materiales Especificados de Riesgo(M.E.R.) 
Beneficiario 

Apellidos y nombre/Razón Social: 
C.I.F./D.N.I. : Teléfono: 
Domicilio: 
Pedanía: Cod. Postal: 
Municipio: Provincia: 

Cónyuge 

Apellidos y nombre: C.I.F./D.N.I. : 

Representante 

Apellidos y nombre: 
C.I.F./D.N.I.: Titulo de representación: 
Domicilio: Cod. Postal: 
Pedanía: Municipio: Provincia: 

Identificación de la explotación de donde proceden los animales objeto de ayuda 

Pedanía: Municipio: 
Especie Código de Explotación: 
Régimen de tenencia de la explotación 

Descripción del destino de la Ayuda 

Especie Vacunos Ovinos y Caprinos 

 
Edad 

De  
0 a 12 meses 

Desde 
12 meses y un día 

De  
0 a 3 meses 

Desde 
3 meses y un día 

(A) Importe de la Indemnización 
por animal 

 

14,61ε 
 

19,10ε 
 

0,15ε 
 

1,41ε 
(B) Nº de animales por los que se 

solicita la ayuda 
    

TOTAL (A x B)     

Documentación adjunta 

Fotocopia Compulsada Guía de Origen y Sanidad  
 o de Conduce de Saneamiento  

Fotocopia Compulsada Escritura de Constitución de la 
Sociedad o de Estatutos Sociales  

Factura de la empresa de transformación de MER  Fotocopia Compulsada DNI/CIF  

Fotocopia Compulsada del contrato con empresa de transformación de M.E.R.  Certificado bancario  

Fotocopia Compulsada Libro de Registro  Certificado veterinario (Anexo B)  

Banco o Caja Fima 

Nombre Código 
     

Sucursal Código 
     

Nº de Cuenta 

Código Nº de Cuenta 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos 
que anteceden son ciertos 
Fecha:__________________________ 

(Firma del Beneficiario o Representante) 
 
 
 

            Fdo: 
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Región de Murcia 
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente 
Plaza Juan XXIII, s/n30.008 Murcia 

Anexo B 
Certificado veterinario para animales de las especies vacuno, ovino y caprino 
que solicitan ayudas compensatorias por los gastos de obtención, retirada, 

transporte y destrucción de los Materiales Especificados de Riesgo 

 
 

 

El abajo firmante ,D.___________________________________________ 

Veterinario oficial del matadero__________________________________ con nº de 

Registro Sanitario_____________ sito en _________________________________ 

Municipio _____________________ Provincia_____________________________ 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Los(1)___________ animales de la especie________________ y de 

edades comprendidas entre(2)______________________ amparados  para su 

entrada a sacrificio por la Guía de Origen y Sanidad /Conduce de Saneamiento(3) 

nº____________ han sido sacrificados en el matadero arriba indicado el 

día__________________________ procediéndose a la retirada de sus Materiales 

Especificados de Riesgo. 

En ____________________a_____ de____________________ de______ 

 

 

 

 
(1)Indicar numero de animales sacrificados 

Vacuno de 0 a12m Vacuno desde 12m y un día (2)Indicar uno de los siguientes 
grupos: Ovino/caprino de 0 a 3 meses Ovino/caprino desde 3 meses y un día 
(3)Tachar el que NO proceda 
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12539 Orden de 26 de noviembre de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda por la que se
nombra nuevo Secretario, titular y suplente, del
Tribunal de las pruebas selectivas para acceso al
Cuerpo de Servicios, Opciones Personal de
Servicios, Ayudante de Oficios y Personal
Subalterno de la Administración Regional, por el
sistema de acceso libre (códigos EFX01C-1,
EFX02C-2 Y EFX03C-3).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Presentadas renuncias de los Secretarios, Titular y
Suplente del Tribunal de las pruebas selectivas para acceso
al Cuerpo de Servicios, Opciones Personal de Servicios,
Ayudante de Oficios y Personal Subalterno, por estar
incursos en las causas legales establecidas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; aceptadas las mismas y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 68/1992, de 25
de junio, por el que se regula la designación y
funcionamiento de los Tribunales Calificadores de las
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública
Regional.

D I S P O N G O:
Nombrar Secretario, Titular y Suplente, del Tribunal de

las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Servicios,
Opciones Personal de Servicios, Ayudante de Oficios y
Personal Subalterno, a los siguientes funcionarios:

Secretario
Titular: D. Gregorio Martínez López
Suplente: Dª. María Hernández Balsalobre
Murcia, 26 de noviembre de 2001.—El Consejero de

Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12349 Normas urbanísticas de la modificación número 33
de las Normas Subsidiarias en Balsicas, de Torre
Pacheco. Expte.: 103/00 de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de 30 de
diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se procede a la publicación de las Ordenanzas
Reguladoras de este proyecto.

DENOMINACIÓN: MUNICIPAL DE BALSICAS
USO: Industrial
SUPERFICIE: 296.800,00 m²
DENSIDAD:
EDIFICABILIDAD: 0,60 m²/m²
SUP. MAX. EDIFICABLE: 178.080,00m²
RESERVA DE DOTACIONES m²
Espacios libres 35.500,06
E. Deportivos 6.066,63
E-Sociales 3,107,93
S.G.: Parques y jardines
TOTAL m² DOTACIONES 44.674,62
M² DOTACIONES/m² SUELO: 0,151
M² DOTACIONES/M² EDIFICABLES: 0,251
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN:
TIPOLOGÍA:
ALTURA MÁXIMA:

OBSERVACIONES: EL PLAN PARCIAL TENDRÁ EN
CUENTA LOS PASOS EXISTENTES BAJO LA AUTOVÍA.

Murcia, a 22 de noviembre de 2001.—El Director
General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José
Anselmo Luengo Pérez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12351 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de expedientes sancionadores de espectáculos
públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de la iniciación  de los expedientes sancionadores que se indican,
instruidos por la Consejería de Presidencia, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Espectáculos Públicos de esta Consejería, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.


